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EDITORIAL

Tía María no tiene
licencia social

Ministro del Midagri
enmienda burrada a
titular del Mincetur

Desde hoy clientes 
de la Caja Sullana 
retiran sus ahorros
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SE AGUDIZA ESCASEZ DE MEDICAMENTOS Y COLEGIO QUÍMICO 
FARMACÉUTICO SE LE VA ENCIMA AL CENARES Y MINSA

Luis Villanueva Carbajal
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Necesitamos 
mejores salarios para 
enfrentar el alza del 
costo de vida

Perú no está listo para exportar 
carne de burro a China, dice

Cubiertos o no por el FSD, 
accederán a su dinero

LA SALUD EN
EMERGENCIA
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 Desabastecimiento en varios 
hospitales del país pone en 
riesgo a pacientes que sufren 
diabetes, hipertensión, cáncer, 
entre otras enfermedades.

 No hay agujas ni sueros en 
regiones como San Martín y 
Federación Médica de Piura 
anuncia un paro de labores 
para los días 17 y 18 de julio .
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Mientras jueces se
hacen los tontos

Toledo 
delicado de 

salud y el INPE 
lo maltrata











Empleadores que incumplan con
depósito de AFP, podrían ir a la cárcel

Los empleadores de los 
sectores público y privado 
que no cumplan con deposi-
tar los aportes de sus traba-
jadores por concepto de AFP 
podrán ser denunciados por 
apropiación ilícita.

Una condena de este 
tipo se sanciona con hasta 
seis años de cárcel, advirtió 
la titular del Tercer Juzga-
do de Paz Letrado Laboral 
Permanente de la Corte 
Superior de Lima Norte, 
Andrea Córdova Escobar.

La magistrada precisó 
que en el caso de los fun-
cionarios públicos que 
cometan este delito, se-
rán condenados con 3 a 6 
años de pena privativa de 
la libertad, mientras que 
los directivos de empresas 
privadas que vulneren este 
beneficio serán pasibles de 
una sentencia de 2 a 4 años 
de prisión, de conformidad 
con el artículo 190 del Có-
digo Penal.  

¿QUE DICE LA LEY?
En efecto, el 8 de julio 

El superintendente ad-
junto de banca y microfinan-
zas de la Superintendencia de 
Banca, Seguros y AFP (SBS), 
Jorge Mogrovejo, informó que 
los clientes de la intervenida 
Caja Municipal de Ahorro y 

del año 2023 se promulgó la 
Ley N° 31823, que modificó 
el artículo 190 del Código 
Penal para sancionar en 
materia de seguridad social.

“Esta sanción es in-
dependiente de la multa 
administrativa que pue-
da imponerles la Super-
intendencia Nacional 
de Fiscalización Laboral 
(Sunafil)”, detalló la le-
trada en un medio de 
comunicación local.  

Las planillas de pago a 
las AFP, precisó la jueza, se 
generan todos los meses y 
el aporte se debe realizar, 
como máximo, en los pri-
meros cinco días del mes 
siguiente.

“Si no se cumple con el 
pago, las AFP están facul-
tadas para interponer de-
mandas ante los juzgados 
de paz letrados, con el fin 
de recabar ese dinero, más 
los intereses moratorios co-

rrespondientes”, detalló.

DEUDAS
A mayo del presente 

año, la deuda total que 
mantenían 2,808 enti-
dades del Estado con los 
trabajadores por concepto 
de AFP ascendía a S/ 14,653 
millones, afectando a 
432,996 afiliados al Siste-
ma Privado de Pensiones 
(SPP). En el caso del sector 
privado, 178,829 empresas 
deben S/ 20,983 millones 
a 1,382,326 afiliados.

Estas cifras representan 
el total de aportes reteni-
dos, comisiones y primas de 
seguro no depositadas a los 
afiliados por concepto de 
AFP. Están actualizadas por 
factores de la Superinten-
dencia de Banca, Seguros 
y AFP (SBS), que incluye 
intereses, moras y multas 
por pago tardío (fuera del 
plazo normativo).

Clientes de Caja Sullana podrán
acceder a sus ahorros desde hoy

SBS ANUNCIA PROCESO PARA GARANTIZAR 
ACCESO INMEDIATO A LOS FONDOS

Crédito de Sullana podrán 
acceder a sus ahorros a partir 
del día de hoy.

Esto se debe a que la 
entidad formaba parte 
del programa de fortale-
cimiento patrimonial de 

SEGÚN JUEZA, pueden ser denunciados por 
apropiación ilícita y recibirían hasta por 6 años.

entidades microfinancie-
ras, lo que permite agilizar 
el proceso sin necesidad 
de esperar la activación 
del Fondo de Seguro de 
Depósito (FSD).

Según Mogrovejo, to-
dos los clientes, tanto los 
cubiertos como los no cu-
biertos por el FSD, podrán 
retirar sus fondos una vez 
se anuncie la entidad ga-
nadora del proceso convo-
cado por la SBS.

El proceso de transfe-
rencia patrimonial, explicó 
Mogrovejo, permitirá a la 
SBS transferir un bloque de 
activos y pasivos de la Caja 
Sullana a otra institución 
financiera.
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ISAAC BIGIO

OPINIÓN

A poco de que el APRA cumplió su centenario 
falleció el más destacado de todos los inte-
grantes de su vieja guardia que aún estaban 
vivos: Javier Valle Riestra (5/1/1932 - 6/7/2024). 

Él entró al partido de Haya desde que estudiaba derecho 
en la Universidad Católica y luego presidio la I Asamblea 
del castrista “APRA Rebelde”. Mientras el resto de sus 
compañeros estuvo con la guerrilla de Luis de la Puente 
y transformó a esta agrupación en el Movimiento de 
Izquierda Revolucionaria, él retornó al partido oficial.

Su primer puesto electo fue como concejal de Lima 
(1963-69), posición a la que llegó inicialmente en la 
lista comandada por Mario Delgado de Odría, espo-
sa y ex primera dama del dictador de 1948-56, quien 
persiguió y encarceló a miles de apristas asesinando 
a su secretario general, Luis Negreiros, entonces el 
principal dirigente sindical peruano.

Ese extremo pragmatismo que le podía llevar a estar 
con bandos tan contrapuestos lo marcó para siempre. Fue 
defensor de Víctor Polay (jefe del MRTA), pero también 
Presidente del Consejo de Ministros de la dictadura de 
Alberto Fujimori en 1998, a poco de que el tirano ejecutó 
extrajudicialmente a todos los emerretistas rendidos 
que tomaron la residencia japonesa de Lima. Ningún 
otro aprista ha llegado a un premierato salvo en los 2 
gobiernos de Alan García (1985-90 y 2006-11).

Valle Riestra solía presentarse como un hayista 
de izquierda, pero huyó del nacionalismo velasquista 
para exiliarse en la España franquista, la cual le dio su 
ciudadanía. Él fue constituyente (1978-79), diputado 
(1980-85), senador (1985-92) y congresista (2006-11).

No estuvo embarrado con graves denuncias de co-
rrupción como si ha pasado con García, Mauricio Mulder, 
Luis Alva Castro, Jorge del Castillo, Luciana León, Javier 
Velásquez, Mercedes Cabanillas, César Zumaeta, Luis 
Gasco, Hernán Garrido-Lecca y Franklin Chávez. Empero, 
él comparte con ellos su responsabilidad en el colapso 
del APRA, algo que ha pasado con otros partidos (como 
PPC, AP y varios de izquierda) cuando tranzan con el 
fujimorismo.

El Perú ha perdido a uno de sus más brillantes ora-
dores, abogados, polemistas y constitucionalistas.

Isaac Bigio. Politólogo economista e historiador con 
grados y postgrados en la London School of Economics.

Valle Riestra


